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,,'0:_._ ,_. Asunto: Dictamen d~Programa Anual de M jora R~latona 2013'. -

LIC. HÉCTOR FERNANDO PÉREZ JIMÉNEZ
DIRECTOR GENERAL Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA \) .. ,., . tJ .
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL COLEGIO DE BACHILLERES 9 "'" '
DEL ESTADO DE MORE LOS (COBAEM) 1<. I~:0'1
PRESENTE l.". .,.. '_

En cumplimiento a lo dispuesto P.!" ló.s'ártlculos ,5~8, 13, 14 fracción V, 35 fracción 11 y 52
fracción VI, de la Ley de Mejora R!,g~~ dJi~para ,el" E.s aa,o de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal de~.Mejora Regulatoria(CEMER) para dictaminar los Programas

j',l.<~<¡-- .,' ~~_ .•. -,

Anuales de Mejora Regulatoria de, La~qepehd.e?cias y. Entidades de la Administración Pública del
Estado, se procede a emitir el siguiente

I~-1> ~ . >

DICTAMEN DEL PROGFMMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2013
DEL COLEGIO DE BACHil:ü::RES DEC EStADO DE MORELOS (COBAEM)1" .' ', •..

'.~;'~ .' .. "

A'N T E C E D EN T¡E S
'. ""::- " ~'~~ "'J.','

PRIMERO., Con fecha treinta y uno de enero del dos mil trece, mediante oficio número
CBDG/DG/212/2013, signado por la' Directora General Administrativa, en su carácter de
Responsable Técniéo de li Unidad de Mejora Regulatoria 'del Colegio de Bachilleres del Estado
de Morelos, se recibió la propuesta del Programa Anual de Mejora Regulatoila 2013.- ,-.... . . ..

SEGUNDO.- La CEMER. realizó un análisis minucioso al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, en el cual se detectaron algunas observaciones enviándose mediante oficio número
CEMERlDG/16212013, con fecha 13 de marzo del 2013, en el que constan las propuestas de
acciones de mejora regulatoria y los comentarios considerados para la consolidación de un marco
regulatorio estatal eficiente, ágil y transparente que genere certidumbre a sus destinatarios mediante
la aplicación de los mecanismos que la mejora regulatoria establece, logrando asf, reducir tiempos,
costos y requisitos para el ciudadano en la solicitud de trámites y servicios gubernamentales.
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TERCERO.- Con fecha veintitrés de abril del dos mil trece, mediante oficio número
CBDG/DGn06/2013. signado por la Directora General Administrativa del Colegio de Bachilleres del
Estado de Morelos, en su carácter de Responsable Técnico de la Unidad de Mejora Regulatoria, se
recibió respuesta a las observaciones y la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria
2013.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- De realizarse las acciones contemBladas en.el Programa Anual de Mejora Regulatoria
dos mil trece, la CEMER considera qJej¡' m~jó"rará'Jacaliilad del marco regulatorio, en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyend5G~rtiqumbrejürídica a los particulares.

1
..•.•• ." l\- ,~';' •...

SEGUNDO.- De conformidad con ~1,¡ti,!ICUIO<,i8.d""J'\,l'.py~e~ejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, el Programa Anual de M~jpr~B~~ulatoria 2013, e~!uvo disponible p~ra co~sulta pública
en el portal de Internet de esta Com,Síoncémer.morelos.gob.mx y no se reclb,o mngun comentario

1 ". -. ", •• ., . , . _
por parte de los particulares y/o secltQ~esif'teresa~os. '. 14

. . ".',
- t , •.•.' .

TERCERO.- De conformidad con eQ!.rt!c~IO,38de)a Ley ce Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, el Colegio de Bachilleres~eU~st~.~oce More/os, incorporó al Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2013, los comentarios emitidps 'por la C¡::MER, contemplados en el oficio número
CEMERlDG/016212013, que se deJcril;'é'lnel Ílpartado segundo de los antecedentes.

',~,-..: . ~ -- ~r"y,'
...-..... .' - ,~~'fd >

CUARTO.- Con fundamento en los articulos 35 fracción. 111y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe enviar los reportes bimestrales de los avances de la ejecución del
Programa en las siguientes fechas:. - ,

,

PRIMER REPORTE.- 31 de mayo de 2013
SEGUNDO REPORTE.- 31 de julio de 2013.
TERCER REPORTE.- 27 de'septiembre'de 2013
CUARTO REPORTE.- 29 de noviembrede 2013

QUINTO.' El presente Gobierno de la Nueva Visión, obliga a las secretarias, dependencias y
entidades de la administración pública estatal que rijan su actuación, organización, gestión y
administración en función de un modelo basado en redes, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y adaptabilidad, respondiendo con rapidez, eficacia y eficiencia a las
demandas de la sociedad, por lo que se debe hacer uso intensivo de las tecnologfas de la
información y comunicación, constituyendo una plataforma de gobierno digital, propiciando el
acercamiento a la población a Jostrámites y servicios, con la finalidad de proporcionar información
de manera clara y oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.

CEMER
Calle Chalma Sur Niunero 132, Colonia lomas de Atzillgo,

Cuemavaca, MoreJos, c.P. 62180
TELS. (01771) 3.12.91.28 Y ).12.9(}.S6

hnp:lltramites.morelos. gob.mx

NUEVA
ÓVISI N

'''.. Wviw.morelos.gób.mx '



1"
MORELOS

POOER EJECUTIVO

Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/38412013

M2013, AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ"

SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por
los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad,
transparencia, austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.

SÉPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece
que es una de las facultades de los titulares de las secretarias, dependencias y organismos
descentralizados, proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y
desreguJación administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación
telefónica y presencia en portales ae. Inter.net;-así comp habilitar la apertura de cuentas oficiales
en redes sociales de la Internet, Ia~efe«Ctci~(j£li"'difuhdi1~la':información relativa a los trámites y
servicios administrativos gue les seanpropioi - A~"mísriío se establece como obligatoriedad
implementar bases de datos e in(O:. 'acl"r, : ue peilr!iíap..la comunicación entre las diferentes
instancias de gobierno y la población a'efécto dk proporcionar acceso a los trámites y servicios
administrativos, de manera digital y'reníota',;:nH~jora~d9 can ello la transparencia y la rendición de
cuentas. I .. , -,

I ._ ~

Atendiendo a las condiciones expu~stas,. se .procede a émitir-.Ios siguientes:

l' '. , ". .. ""'-
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RE Sal> U'T I va s',

PRIMERO.- Se emite el presente1dibiamen del prográiná~~~ual de Mejora Regulatoria 2013 del
Colegio de Bachiileres del Estado de Moreíós,'éomá'í6 éstablece la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, '. • . -

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 35 fracción 111y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos', debe enviar los reportes bimestrales de los avances de la ejecución del
Programa conforme el calendario' establecido en el Considerando Cuarto, en dicho reporte se
debe especificar cada una de las acciones "'-realizadas, adjuntando la documental soporte que
justifique el avance de las mismas.

TERCERO.- En cumplimiento al articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos se debe publicar la versión final del Programa Anual de Mejora Re9ulatoria, en el portal
de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos,

CUARTO.- Enviar a esta Comisión, tal y como lo establece el punto iI del Programa Anual de
Mejora Regulatoria un oficio en el mes de mayo y octubre 2013, mediante el cual se reporte que
se ha verificado la información de sus trámites y servicios del Registro Estatal de Trámites y
Servicios (RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.
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QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet. incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria. asl como lo estipulado en el articulo 38 de dicha Ley. relativo a incorporar la
liga de su Programa Anual de Mejora Regulatoria.

UELOS
ISIÓN ESTATAL

GULATORIA

SEXTO.- Establecer en su Portal de Internet una liga al Registro Estatal de Trámites y Servicios.
específicamentea los trámites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar.J~sp'ecto a las~obliga,ciones establecidas en lo dispuesto por
el articulo 47 fracciones l. 11 y 111 ;d'f¡a'l:.ey'dtf'Mejora Begulatoria para el Estado de Morelos.
donde se establece fijar en sus áreas. e"8tenélóQ al público; ..en forma ostensiblemente visible, el
contenido Integro de las fichas cofr$'.R0ucjientes $ lbs trámites o servicios que llevan a cabo e
incluir la dirección electrónica: http:.r/trarnites~moreIos.gób.mx.entoda la papelería que impriman.1"'. -_., ,

I '., . r
Sin más por el momento aprovechoJa. ocasión para énviarle un cordial saludo y quedo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquiéuicláraClón ). 7:'. -, ,

c.cp ~;"f~k~..Ayb~~" J}J~l@""M,p,m"oo_m.,,,
Uc. Etarldi IsatlellÓpez Herrerla, Directora Administrativa y Respons¡¡bIe Técnico de la Unidad de Mejor,¡ Re{lulatoria del COBAEM-Para su conocimiento.
ArchivolMmll'.ario.
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